
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce de junio de dos mil veintidós  

   
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P., el Juzgado 

RECHAZA la anterior demanda por falta de competencia. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta la previsión del numeral 7° del art. 21 del C. G. 
del P., en virtud del cual son de competencia de los jueces de familia en única instancia, 
la ejecución de los procesos de alimentos. 
 
 En consecuencia, remítase la demanda junto con los anexos a la oficina judicial 
para que sea sometida al reparto de los Jueces de Familia de la ciudad. Ofíciese.   
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 Hoy 15 de junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2022-00615  
KMM 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a9c86218e76f791b4a87630020a31d57ecd82368a180d86bccd9170963f5bf5

Documento generado en 14/06/2022 03:17:49 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


